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PROTOCOLO N°6 
ACCIDENTE ESCOLAR 

 
 
Este protocolo busca establecer procedimientos claros para garantizar la atención 
inmediata, la seguridad de los estudiantes y la adecuada comunicación con sus 
familias y autoridades. 
 
Objetivo 
Definir los pasos a seguir en caso de accidente escolar para asegurar una 
atención oportuna y efectiva, minimizando riesgos y garantizando el bienestar del 
estudiante afectado. 
 
 
Alcance 
Aplicable a todos los estudiantes, docentes y personal de la institución educativa 
que sufran un accidente dentro del establecimiento o en actividades organizadas 
por la escuela. 
 
 
Procedimiento de Atención 

1.​ Detección y evaluación inicial 
o​ Cualquier persona que presencie un accidente debe dar aviso 

inmediato al personal de la escuela. 
 

o​ El estudiante afectado será trasladado, si es posible, a la enfermería 
para evaluación inicial. 

 
o​ En casos graves, se evitará el movimiento del estudiante y se 

solicitará asistencia médica de emergencia. 
 

2.​ Atención en enfermería 
o​ La enfermera evaluará la gravedad de la lesión y brindará los 

primeros auxilios. 
 

o​ Se registrará el incidente en el formulario de atención de accidentes. 
 

o​ Si la lesión requiere atención especializada, se notificará a la familia 
y se derivará a un centro médico. 

 
3.​ Comunicación con la familia 

o​ Se contactará a los padres o apoderados para informar sobre el 
accidente y las medidas tomadas. 
 

o​ En caso de traslado a un centro de salud, se coordinará la 
autorización con la familia. 

 
4.​ Registro y seguimiento 

o​ Se llevará un registro de todos los accidentes ocurridos en la 
escuela, detallando la fecha, hora, lugar y medidas tomadas. 
 

o​ Se realizará un seguimiento del estudiante hasta su recuperación. 
 

o​ Se evaluará si el accidente pudo prevenirse y se tomarán medidas 
correctivas para evitar futuros incidentes. 
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Derivación a Seguro Escolar 
●​ Se gestionará la atención gratuita en un establecimiento de salud pública. 

 
●​ La administración del colegio colaborará con los trámites necesarios para la 

cobertura del seguro. 
 
Prevención y Capacitación 

●​ Charlas y capacitaciones en primeros auxilios para docentes, estudiantes y 
personal escolar. 
 

●​ Revisión periódica de infraestructura para identificar y mitigar riesgos. 
 

●​ Simulacros de emergencia para preparar a la comunidad escolar ante 
accidentes. 

 
Este protocolo busca crear un ambiente seguro en la escuela y garantizar que 
cualquier accidente se maneje con rapidez y eficiencia. 
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